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No. 3434 FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO: AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA PARCIAL DEL 

ESTATUTO SOCTÁL BE LA COMPAMÍA ARTERIEGO 

A q AAA A 
CUANT I A 1 $ 560 . 00. 0 0 00 E E O E 

En la ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantáón del 

mismo nombre. en la Provincia. del Guayas, República . del 

Ecuador, el día de hoy martes veintiuno de Noviembre del año 

dos mil mís ABOBADO PRAHCISCO CORONEL LORES, 

Motaria Vioésimo Noveno del Cantéár, comparece la COMPANIA 

ARTERIRGO S.A, debi riamen bss representada por el señor INGENIERN 

YURI NAVYAPPETE TOMALA. en su calidad de Gerente Genrral, quieon 

aredita su perasonerta con la copia del Nombramiento que se 

anreoga a eto escritura coma habilitante, de estadu civil 

de profesión Jnpeniero Aqrénomos el compsreciente declara ser 

de acionalicdarl enuntoeriana, mayor do edad, —portador de su 

rúdvuia re Ley, con domirilio en «sta ciudad, a  equienes de 

eopnzer «dav f3,- Bien inatruído en la naturaleza y efectos 

leales de la presente escritura a —Cóvo otorgamientn procede 

con amplia y entera libertad, por Jos  doreschos que representa 

en ano cada ska eipimetada y con la acsovacirlad civil neresaria 

cora oblipgarsz Y contralar expones Qua tiene a bisn elevar a 

Ezxcritura Póblica el contenido de la presente minuta, cuvo 

tonpr lileral es cono  siquert SEGOR NOTARID.- Sirvase autorizar 

ep e] protocolo de Escrituras Públicas A su cxroo,y Una    
   cul cuonmbtez La couveraiáón de las Acciones de 

Dólares; La fijación de Capital Autorizados el fs 

Conival Suscrito y en consecuencia la reforma
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Estatuto Social de la Compañíias' ARTERIEGO S.A., que se otorga 

eg panas 

al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES. Comparece al Ptorganiento y suscripción de la 

presente Escritura Públicamy; els ¿INGENIERO AGRONOMO YURI 

NAVARRETE TOMALA, en su dal dao" cl Gerente General _ 

Representante legal de la compañía ARTERIEGO $S,.,A., y 

debidamente autorizado para el efecto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, con el carácter de Universal, 

celebrada el día siete de Noviembre del dos mil, conforme 

consta del acta respectiva, de la cual se acompaña copla 

certificada como documento habilitante a la presente Escritura 

Pública, al igual que legitima su personería con su respectiva 

nota de nombramiento (inscrito en el Registro Mercantil del 

Cantón Buayaduil y que se agrega a la presente Escritura 

Pública como dociimento habilitante.- CLAUSULA SEGUNDA s 

ANTECEDENTES. A.- Por Escritura Pública autorízada por el 

Notaria Décimo Séptimo del Cantén Guayaquil, Abogado NELSON 

GUSTAVO  CAÑARTE ARBOLEDA, el veintiocho de Mayo de mil 

novecientos noventa y tres, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintidos de Junio de mil 

novecientos noventa y tres, se constituyó la Compañía 

ARTERIEGO S.A... con un capital social de DOS MILLONES DE 

SUCRES; y, B.- La compañía ARTERIEGO S.A, mediante Escritura 

pública .celebrada ante el notario décimo sexto del Cantén 

Guayaquil, Abogado NELSON GUSTAVO CANARTE A, con fecha Junio 

veintitres de mil novecientos noventa y cuatro. hizo un 

aumento de Capital Suscrito, e inscrita en el Registro 

Mercantil, de fecha cuatro de Agosto de mil novecientos 
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noventa Y cuatros Cj- La Junta Grnaral Extraordinaria de 

Accionistas, con el carácter de lfmiversal de la Compañía 

SATERIECGO Sañi,s en  sonión celeliradeo el día siete de Noviembre 

cel aña DOS HIL. RESULVIÓ, POR — UNAMIMICAD de votos, aumentar 

el Capital Sorial de la compuñía de POS CIENTOS CUARENTA 

DOLARES de Estados Unidos de Hoarte América, a la suma de 

OCHOCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América: y, 

reformar percialmente el Estatuto ¿Social autorizando al 

Gerente Geueral -- Representante: legal de la compañia para que 

otorque la correspondiente «escritura  pública.- CLAUSULA 

TERCERA:  —DECLARACIONES.- Con losa entecedentes expuestos, el 

señor INGENIERO AGRAHORO YURT NOVARPETE TOMALA, en <= calidad 

He Gevznbe Gen=ral representante legal de la compañía 

ARTERIEGO  S.An., en ejercicio de su representación y en uso de 

la sutorización concedida por la Junta General de Accionistas, 

colebrada el siete de Hoviembre del dos míl, DECLARA: UNO.- 

Gue (21. Capital Social de la Compañía ARTERIEGO S.A... que 

actualmente es de DOSCIENTOS CUARENTA  TÓLARES de los Estados 

Lindas des Horte América. queda elevado a la suma de 

OCHDETENTOS DOLARES Americanos,  PUS.- Gue dicho aumento se 

efectia mecdionte la evisión de QUINIENTAS SESENTA ficciones 

wdinarias y nominativas de un valor de un dóéler cada una. las 

mismas que han sido suscritas y pagadas en la siguiente 

formas El Arr, ldis Alfredo Alcivar Zamntirano, suscriba ciento 

     

   

ochenta y zeils nuevas Acciones ordinsrias y A as as de un 

E    
detar cada una y cancela el veinticinco pg 

en  mimeparioa; El Ingeniera Ayránono Yuri 

siernctibe ciento. ochenta y seis mievas' Acc
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nominativas de un dólar cada Una y cancela el TS de 

su valor aa io: y, por otra parte el Ingeniero Agráénomo 

sal ver ti eno Bravo, suscribe ciento ochenta y ocho 

nuevas acciones ordinarias y nomínativas rr rene BR 

cada ina y cancela el veinticinco de su valor en numerario. El 

saldo será cancelado en cualquiera “de las formas que constan 

en la Ley de Compañias, en el plazo improrrogable de un año, a 

contarse desde la fecha de cdinscripción en el Registro 

Mercantil. Segán constan en el acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, con el carácter de Universal, 

de fecha siete de Noviembre del Dos mil.,“"“meñcionada en el 

literal c) de la cláusula anterior.- - TRES.- Que todos los 

Accionistas suscriptores de las” Acctones materia del aumento 

de capital, son de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio en 

la ciudad de Guayaquil,, y en (la ciudad: de :Santa Lucíia.- 

CUATRO. Ghia meda reformado el Artículo auinto y sexto del 

Estatuto Social de la compañía, en la forma que consta en el 

Arta «da Junta GBeueral Extraordinaria de Accionistas, con el 

carácter de Universal, mencionada en el literal c) de la 

clácso]a anteriors y, CINCO.- El Gerente Beneral declara: bajo 

juramento, FELAER el aumento de capital se encuentra 

enrrearktamentes auscrito e integrado contablemente en los libros 

de la  Sorisaulsde, en la forma constante en el Acta de Junta 

General de —Aucinoiskas mencionada en el literal, Cc) de la 

“Tlávsaila  carsayurticla dle] cresente instrumento público. CLAUSULA 

UJARTÁ + DOCUMENTOS HABILITANTES.- UNO.- Copia certificada del 

acta de —Hinta Bsperal Extraordinaria de Accionistas, con el 
- 
; 

carácter de-Wniversal, de la Compañía ARTERIEGO S.A. de fecha 

       



  

REGISTRO MERCANTIL. ZE 
CANTON GUAYAQUIL — 00000 94 ' 

2.- Em la presente fccha queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE GENERALy¿de la compañía APTERIEGO S.A. n favor de 

YU NAVARRETE FOMAJA, foto. 70.45 , Rertarro. Mercantil 

DÍRmero 19.701, ¡Reopertorio "nÉmoro 24. 50 Se archivan los 
y e 

e i 5 3. : " 

CORP obantes de pago por los i ii apuentos respectivos.” 2..- Se tomó 
. 4> 1 nr É 

nota de este nombramiento a foja' 20.75 39 ml Registro Mercantil 
a ae 

de 1.993 al margen de la inscripción 3 respectiv de > Guayaquil, 

dicz y sicte de octubre Ael des mil “y 

| cAsdrr, (usos 

ERA. FATÍA MUZIETA TONO 

ELMSTRACINA HIERUAE TL RITESIPRA 
DEL CARTON GUAYASENL 

NW 
far 
Trámite  MNAD5S2 
Yalor pagada por esto 
trámbio. 

$ 29.99 
e o o a 

por Este Renistro solamente da] 
fe de la vermcidad de los datos 
relativos a la imatipcóén y/o 
vnrotaidción de ase domento, 
CU E a DUNA IET Di II IS DS qe A A vu, 

   



í pig 0 de Septicabie de 2000. 

ER, ING.AGR. 
YURINAVARRETE TONMALA, 

; nd - , 4 

De mis consid eraclo nes: E : 

Por medio de la presente, cúmpleme' póner h su cohocimicito que en ln hinta General 
estordinaria de aecionistas de la € ompañía ARTERIEGO? S.A, celebrada en esta 

'cindad de Guayaquil, el día Jueves 21 "de Sépiláubre del 2000; habiéndose 1icsuclto pos 
imminidad, que sen usted el Gerente Geíteral ¿de la compañía, y que reemplace en sus 
fimciones ul Arq. J,UIS :ALURE DORA BGIVAREZAMBRANO? «quicio había venido” 
achimdo cn funciones pronogadas y cuyo nombramiento Me inscrito cl 110 de Julio de 
19917 sepín consta en el respectivo nombriimiento inscrito cn el Repistto Mercantil, a 
usted le conespondeiá descmpelior su capo” por un periodo de CINCO AÑOS, 
pudiendo ser elegido indefinidamente y con log deberes y atrlhiciones e onstantes en 
ed Articalo Vipésimo Sépibno, del Iestafato Social Vipente dde la Cia, 

Usted será al create General de la Conpraltía y dtuaate el ejercicio de sus limeiones le 
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conesponderá da representación deqal fuslic al y extrajadició Compalila de imanors 0 
dida, , 

ba compañía ARTERIEGO S.A. se constituyó como sociedad anónimo mediante . 
Escota Vibhien cepa mite el Noto Dédkno Séptimo de Cantón Guy sul, Ab. 
Nelson Ciustivo Unfimic Arboleda, el día, Veintiocho de Muyo de mil novecientos 0 
Reventa y hes e inscrita en el Registo. Meicmtil del Cantón Guayaquil, elo día 
Vemtidós de pinto de mil novecientos no veidil y tes, de fojas 14. 976 a 14.096 múmcio 

pde > 

16733 del Registto Merciatil y mmotado * bio. el nírmeto 14.393 del conespondiente 
ipedorn, : 

    
VAreodntangordo, 

no E E Cena o Y Ñ 
Cda MARIA resp IMA URAC, : 

e bua Ad hos 

O NOJOP TEGO E 

RAZON: Areta cba de Gorcate General de ARTERIESO $ As y Merlare que me poema. 
rider día, 22 de sepetemmbe dp, : 

  

Mala UÚBILAN ARNRETIFP O RGATALA. 
a AN AOS 

Une de led Eeyojradma 

Prado Cad Crop Dan fa dades Fado anta 190 y Molecón, 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISAS DE LA COMPAÑÍA ARTERIEGO S.A. CORRESPONDIENTE AL 

SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL. 

En el Cantón Guayaquil, a los siete días del mes de Noviembre del Dos mil, a las 14h00, en el 

local social de la compañía ubicado en la Ciudadela Urdesa, calles Bálsamos Norte 305 y la 

Primera, se reúnen los accionistas de la compañía Arteriego S.A., el señor Arq. LUIS 

ALFREDO ALCÍVAR ZAMBRANO, propietario de 2000 acciones ordinarias y nominativas 

de un valor de un mil sucres cada una y el señor Ing. Agr. WALTER FEDERICO CEDEÑO 

BRAVO, propietario de 2000, acciones ordinarias y nominativas de un valor de un mil sucres 

cada una, y por otra parte el Ing. Agr. YURI NAVARRETE TOMALA, dueño de 2000 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de un mil sucres cada una. Por estar presente la 

totalidad del capital pagado de la compañia los accionistas deciden por UNANIMIDAD reunirse 

en Junta General Extraordinaria con el carácter de Universal y tratar el siguiente orden del día: 

1ro. Conocer y resolver sobre la conversión del valor de las acciones de sucres a dólares; 2do. 

Conocer y resolver sobre el aumento de capital, 3ro. Fijar el Capital Autorizado de la 

compañía. 4to. Reformar los artículos quinto y sexto del estatuto social de la compañía. 

Preside la Junta General de Accionistas, el señor Ing. Agr. YURI NAVARRTETE TOMALA, y 

actúa como secretaria ad-Hoc, la señorita María Eugenia Cevallos Quiroz. El presidente 

declara legal y formalmente instalada la sesión y pone en consideración de la Junta 

General los puntos del orden del día. Luego de las deliberaciones del caso la Junta General de 

Accionistas decide por UNANIMIDAD del capital pagado, 

UNO. Convertir el valor de las acciones de la compañía de sucres a dólares, por lo que el valor 

de cada acción seria de 0.04 centavos de dólar cada una. Sin embargo la Junta General de 

Accionistas decide Aumentar el valor de cada acción a un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica. De esta manera el cuadro de accionistas y el número de acciones que posee cada 

uno, antes del aumento de capital de que se trata en esta Junta General de Accionistas, queda de 

la siguiente manera: Arq. Luis Alcivar Zambrano, propietario de 80 Acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar Americano cada una y el señor Ing. Agr. Federico Cedeño Bravo, 

propietario de 80 Acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar Americano cada 

una, y por otra parte el señor Ing. Agr. Yuri Navarrete Tomalá, propietario de 80 Acciones. ye 
e 

      
  

ordinarias y nominativas de un dólar Americano cada una; 

ordinarias y nominativas de un valor de un dólar americano cada una. Así mismo se decide 

el capital autorizado en la suma de MIL SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS.



A 

TRES.- El aumento de capital es suscrito y pagado de la siguiente manera: El Arq. Luis 

Alcívar Zambrano suscribe 186 muevas Acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica cada una y cancela el veinticinco por ciento de su valor en 

numerario: y, el Ing. Agr. Yuri Navarrete Tomalá, suscribe 186 nuevas Acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de un dólar Norteamericano y cancela el veinticinco por ciento de su 

valor en numerario: y, el Ing. Agr. Federico Cedeño Bravo, suscribe 188 nuevas Acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de un dólar americano cada una y cancela el veinticinco 

por ciento de su valor en numerario. El saldo será cancelado de cualquiera de las formas 

previstas en la Ley de Compañías en el plazo de un año contado desde la fecha de inscripción 

del aumento del capital en el Registro Mercantil. 

CUARTO.- Como consecuencia de la conversión del valor de las Acciones y del aumento de 

capital se reforman los artículos quinto y sexto del Estatuto Social de la compañía que dirán: 

“ARTICULO QUINTO: El capital autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el Capital suscrito es de 

OCHOCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de América, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dolar de Estados Unidos de América cada 

una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas”. 

“ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas consecuentemente del Cero Cero 

Uno al Ochocientos; y serán firmadas conjuntamente por el Gerente General y el Presidente de 

la Compañía. 

QUINTO.- Se autoriza al Gerente General de la compañía para que comparezca al 

otorgamiento de la Escritura pública de Conversión y aumento de capital. 

No habiendo otro punto que tratar se procede a un momento de receso para la redacción y 

elaboración de la presente Acta, y una vez elaborada la misma, se reinstaló la sesión y se 

procedió a dar lectura a la misma y por no encontrar motivos de modificación, es aprobada por 

UNANIMIDAD del capital pagado. Se deja constancia que la presente sesión se da por 

concluida siendo las 17h00, se da por terminada la presente Junta General de Accionistas. 

    

   
bro, E, Cealloo 

AVARRETE TOMALA. Srta. MARIA EUGENIA CEVALLOS 

Secretaria- Ad Hoc de la Junta. 

  

ERICÓ CEDEÑO BRAVO. Ara. 

Presidente- Accionista Gerente- Accionista. 

Ing. Agr. 
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siate de Movienbre e dos milt y, DOS.- La nbta de 

tonbramisntoz del Gerente General de la combañía ARTERIEGO 

5. Ax. tebidomante inscrita en el Registro Mercantil.-' Agregue 

o autroponpa Usted, señor Notario. l1s9s demás cláusulas de 

eztiloa recesarias para la plena validez de la presente 

Cartálbura Pública. - (firmado) llegílile MBOGADO ALFREDO CEDEMO 

CE LA VYORRE, Registro número míl ochacientos cincuenta y 

aho. Harta aii la minuta que el  compareciente la aprueba y 

Y: al Hitario la *"levo a escritura pública para que surta su 

etecta deaal consiguiente, —Lefída que 12 fué 1 compareciente 

esta escritura integramente por mí, el Notario dicho oturgente 

go áfirma, e ratifica y firma conmigo en unidad de acto de 

tale lu cual dov fu.- 

, 099/28 2é0 1001 

A Y UPTOHANARRETE TOMALA (GENENTE GE 

OPOFES 222859 
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RAZON.- Siento como tal que con fecha de hoy tomé nota al margen 

de la matríz de fecha 21 de Noviembre del 2000, mediante 

Resolución  01-56-1/-0000771 de fecha 5de Febrero del 2001, 
emitida por la Superintendencia de Compañias, en la que se 

aprueba la Fijeción de Capital Autorizados Atimento de Capital 

suscrito y Reforma Parcial del Estatuto Social de la Compañia 
ARTERIEGO S.A.. de lo cual doy fe.,- 

Guayaquil, a 1% de Febrero del 2001 

/ 

b an eco Ooronel SH lores. 

MOTARIQ VIGESIMO NOVENO ” 

    

     



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 

00000 07 

   

  

de la Compuñía ACTERIGEO S: A: 

          

A 

    

bajo el número 4032 dal Repaitulo - 2. CÉTIFICO: Que 

con fecha de hoy, he aichiv:do una Copia cuiéntica de está 

escritura.- Guayaquil, AS de Jogo de set — 

DRA. NORMA PLAZ GARCIA 

Re GISTRALOBA [MERCANTIL 
DEL CANTON AY AQUIL 

RAZON: Én está fecha se efectuó (aron)_U/WO” anotación (es) ' del contenido 
de _esta Porslivor , al margen de la(s) inscripción(es), respectivals],= 

arica] 

Guayaquil, AS de Homo Al doo! —__—_—— 

    DRA. NORMA PLAZA 
REGISTRADORA 

Y DEL CANTON GUAYAQUIL = 

 



  

ANOTACTON AL MARGEN EN ESCRITURA DE FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO; AUMEN 
TO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPA 
ÑIA ARTERIFGO S.A. DE FECHA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL. 

00000 08 

DOY FE: QUE EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTI- 

    
TUCION DE COMPAÑTA ANONIMA NADA ¡PARTERIEGO 3:A- DE FECHA VEINTIO-—— 

CHO DE MAYO DE MIL NOVECIE 

  

DEL DOS MIL UNO: .-— EL NOTAR 
DECIMA-SEPTIMA á 

ABOGADO 
N. G. CAÑARTE A. 

NOTARIO


